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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIAN-
TE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY PARA LA ATENCIÓN
Y PROTECCIÓN DE LOS MIGRANTES Y SUS FAMI-
LIAS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO,
ELABORADO POR LA COMISIÓN DE MIGRACIÓN.

HONORABLE ASAMBLEA

A la Comisión de Migración le fue turnada Dic-
tamen de la primera lectura, por el que se aprueba
Ley para la Atención y Protección de los Migrantes y
sus Familias del Estado de Michoacán de Ocampo.

ANTECEDENTE

En Sesión de Pleno de la Septuagésima Terce-
ra Legislatura celebrada el 14 de diciembre de 2016,
se dio lectura a la Iniciativa con carácter de Dicta-
men con proyecto de Ley para la Atención y Protec-
ción de los Migrantes y sus Familias del Estado de
Michoacán de Ocampo, presentada por los diputados
María Macarena Chávez Flores, Francisco Campos
Ruíz y Raymundo Arreola Ortega, turnándose a la
Comisión de Migración, para estudio, análisis y dic-
tamen.

Del estudio y análisis realizado por esta Comi-
sión de Migración, se arribó a las siguientes

CONSIDERACIONES

Que el Congreso del Estado de Michoacán de
Ocampo, es competente para legislar sobre todos los
ramos de la administración que sean de la competen-
cia del Estado y expedir leyes, conforme a lo estable-
cido por el artículo 44 fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo.

Que la Comisión de Migración es competente
para conocer y dictaminar sobre las iniciativas rela-
cionadas con la protección de los derechos de los
migrantes del y en el Estado, conforme a lo dispuesto
en los artículos 62 fracción XX, 64 fracción I y 86 de
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del
Estado de Michoacán de Ocampo.

Que la iniciativa de Ley con carácter de dicta-
men, de forma sucinta expresa lo siguiente:

La migración es un fenómeno social que ha marca-
do no sólo a Michoacán, sino también la de nuestro país, y
es bien sabido que la tendencia migratoria es hacia el país
vecino, los Estados Unidos de América, proceso que pue-
de ser entendido e inevitable por la ubicación geográfica

al compartir una extensa frontera, pero además no olvide-
mos un hecho histórico que marco la vida de nuestro país,
cuando México fue forzado a ceder una extensión territo-
rial importante en favor de los Estados Unidos, dicha ce-
sión se formalizó el 2 de febrero de 1848 a través del
Tratado de Guadalupe-Hidalgo, el cual fue ratificado el
30 de mayo de 1848, dicho Tratado establecía que México
cedería más de la mitad de su territorio, que comprende la
totalidad de lo que hoy son los estados de California,
Nevada, Utah, Nuevo México y Texas, y partes de Arizo-
na, Colorado, Wyoming, Kansas y Oklahoma; es de resal-
tarse que California y Texas son estados que tienen una
concentración importante de mexicanos. …

Desde luego, existen otros factores que influyen
significativamente en la conformación del flujo migratorio,
tales como las relaciones comerciales, políticas, cultura-
les, familiares, educativas o la escasa oportunidad de tra-
bajo, entre otras situaciones que provocan a nuestros con-
nacionales buscar mejores condiciones de vida fuera de
su lugar de origen…

Ante esa lamentable realidad los legisladores
tenemos la oportunidad de reafirmar a través del trabajo
legislativo, las garantías que conceden los instrumentos
internacionales que tienen como fin proteger a los migran-
tes y sus familias, máxime que Michoacán es uno de los
estados del país con una alta intensidad migratoria, si-
tuación que nos obliga a actuar con diligencia.

Para la comunidad internacional los flujos migrato-
rios han sido una constante preocupación que propició la
celebración de la Convención Internacional sobre la pro-
tección de los derechos de todos los trabajadores migra-
torios y de sus familiares, adoptada en Nueva York, Esta-
dos Unidos de América, ratificada por México el 8 de mar-
zo de 1999; el principal objeto de la Convención es fomen-
tar el respeto de los derechos humanos de los migrantes,
lo que implica notablemente [1]:

• Prevenir condiciones de vida y trabajo inhumanas, abu-
so físico y sexual y trato degradante.
• Garantiza los derechos de los migrantes a la libertad de
pensamiento, de expresión y de religión.
• Garantiza a los migrantes el acceso a la información so-
bre sus derechos.
• Asegura su derecho a la igualdad ante la ley, lo cual
implica que los migrantes estén sujetos a los debidos pro-
cedimientos, que tengan acceso a intérpretes, y que no
sean sentenciados a penas desproporcionadas como la
expulsión.
• Garantizar a los migrantes el acceso a los servicios edu-
cativos y sociales.
• Asegurar que los migrantes tengan derecho a participar
en sindicatos.
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La Convención también sostiene que los migrantes
deben tener derecho a mantener contacto con su país de
origen, lo que implica:

• Asegurar que los migrantes puedan regresar a su país
de origen si así lo desean, permitirles efectuar visitas
ocasionales e incitarlos a mantener lazos culturales.
• Garantizar la participación política de los migrantes en
el país de origen.
• Asegurar el derecho de los migrantes a transferir sus
ingresos a su país de origen.

Al ratificar la Convención Internacional sobre la
Protección de los Derechos de todos los Trabajadores
Migratorios y de sus Familiares, el Gobierno de los Esta-
dos Unidos Mexicanos reafirma su voluntad política de
lograr la protección internacional de los derechos de to-
dos los trabajadores migratorios, de acuerdo con lo dis-
puesto por el referido instrumento internacional.

En ese contexto, los diputados que integramos la
Comisión de Migración, reconocemos que los michoaca-
nos que radican en el extranjero, en cualquier lugar del
mundo, gozan de los mismos derechos que los naciona-
les de aquel lugar, pero también reconocemos que la le-
gislación estatal debe garantizarles ciertos derechos aún
y cuando no están aquí.

El 24 de mayo del 2011, se promulgó la primera
Ley de los Migrantes y sus Familias del Estado de Mi-
choacán de Ocampo, misma que únicamente ha sufrido
una reforma en el año 2015, lo que representó un avance
relevante y trascendental para la población migratoria, sin
embargo a cinco años de su vigencia, se han realizados
reformas estructurales en materia de derechos humanos
y en la estructura institucional estatal, además de las
circunstancias actuales del sector, lo que demanda nue-
vas prerrogativas.

Es por ello que el pasado 11 de julio de 2016, se
instaló una Mesa de Trabajo para la Reforma Migrante,
conformada por la Comisión de Migración del Congreso
del Estado, la Secretaría del Migrante y el Centro Estatal
de Prevención del Delito y Participación Ciudadana del
Gobierno del Estado, así como los Ayuntamientos de Mo-
relia, Vista Hermosa, Erongarícuaro e Ixtlán por integrar
el Comité de Validación del Programa 3x1. Dicha Mesa de
Trabajo se conformó con la finalidad de integrar un pro-
yecto de reforma que respondiera a las demandas de los
migrantes michoacanos y que atienda la realidad que hoy
los aqueja.

De los trabajos de investigación y diálogo con el
sector migrante, nos permitió estructurar un proyecto de
reforma integral a la Ley vigente, que corresponda a una

nueva realidad migratoria del Estado y que además garan-
tice la protección de los derechos humanos de los migran-
tes michoacanos y de sus familias, teniendo como base
los planteamientos de los Migrantes Michoacanos a través
de sus Clubes y Federaciones.

Es así que surge el presente proyecto de Ley para
la Atención y Protección de los Migrantes y sus Familias
del Estado de Michoacán de Ocampo, conformada por Cuatro
Títulos, 9 Capítulos, de los que se desprenden 15 seccio-
nes, 52 artículos, un artículo con 6 apartados A, B. C, D,
E, F y un artículo con 7 apartados A, B. C, D, E, F y G, y
11 artículos transitorios….

Teniendo en cuenta los conflictos humanos que a
diario se enfrentan los migrantes, en el contexto social,
laboral, educativo, cultural y familiar, es insoslayable con-
siderar en el presente proyecto, el principio pro persona a
fin de que los Órganos del Estado garanticen y promue-
van el ejercicio pleno de sus derechos, sean los estableci-
dos en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y So-
berano de Michoacán de Ocampo, los instrumentos inter-
nacionales, o bien, en la normatividad secundaria, siem-
pre y cuando maximice los derechos de las personas.

Aunado a lo anterior, se incorporan nuevos dere-
chos para los migrantes, como lo son: recibir acompaña-
miento para acceder a los programas u obtener recursos
ante instancias nacionales, sean federales, estatales o
municipales, así como internacionales, sean públicas o
privadas; derecho a la identidad; derecho a tener acceso a
una estrategia de integración social, cultural y laboral para
los migrantes michoacanos y quienes tuvieron la calidad
de migrantes que han regresado al Estado; derecho a ser
consultados y participar en temas relacionados con la mi-
gración para la integración y ejecución de los Planes de
Desarrollo Estatal y Municipales, entre otros. Es oportu-
no destacar que los derechos de los migrantes se harán
extensivos a sus familias, y para ello, se prevé una defini-
ción particular de lo que para esta Ley debe entenderse
como familia…La definición busca atender una realidad
provocada por el fenómeno migratorio, cuando no existe
documento legal idóneo para acreditar el parentesco, lo
que provocaría vulnerar los derechos de estas personas
que, siendo familia, no tienen cómo demostrarlo y perde-
rían los beneficios y derechos que otorga la presente Ley.

El sector migrante además de la protección a sus
derechos humanos, demanda el diseño de políticas públi-
cas en cultura, educación, juventud, equidad de género,
salud, justicia, turismo y desarrollo económico, rural y
social, entre otras que los beneficien, como una acción vin-
culante con su lugar natal, para tal efecto se puntualizan
los criterios que deberán acatar los Órganos del Estado
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para reconocer, promover y garantizar los derechos de
los migrantes y sus familias.

La atención de los migrantes y sus familias, será
una responsabilidad compartida entre todos los Órganos
del Estado en su ámbito de competencia, dichos órganos
son: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órga-
nos Constitucionales Autónomos, así como los Ayuntamien-
tos, conservando la rectoría de la política migratoria el
Poder Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría del Mi-
grante, quien promoverá la participación transversal de
los Órganos del Estado referidos, en la defensa de los
derechos de los migrantes y sus familias.

La implementación de una nueva política pública
para atender a una población olvidada como lo son los
migrantes, sin duda representa un gran reto para los Ór-
ganos del Estado, su actuar será fundamental para com-
plementar la atención adecuada a los ciudadanos migran-
tes, y quienes tuvieron esa condición en el lapso de un
año.

Con la finalidad de garantizar y proporcionar una
atención especializada los Ayuntamientos deberán insta-
lar un Centro Municipal para los Migrantes y sus Fami-
lias, que será la instancia encargada de prestar, promo-
ver y gestionar la atención, apoyo y protección a los mi-
grantes y sus familias en dicho espacio territorial, por ser
el municipio la primera autoridad con la que el ciudadano
tiene contacto, por la trascendencia de sus funciones, los
Centros Municipales contarán con un Consejo Consultivo
Municipal del Migrante, como un órgano de participación,
orientación, asesoría y consulta.

A nivel Estatal se mantiene la existencia de un Con-
sejo Consultivo Estatal, sin embargo, una de las grandes
bondades del presente proyecto, es la reingeniería en su
integración, no sólo por lo que ve a la elección de sus
consejeros, si no que se puntualizan las atribuciones del
órgano en su conjunto, del Presidente y del Secretario
Ejecutivo, garantizando la formalidad, legalidad y trans-
parencia en su funcionamiento, bajo este mismo criterio se
reestructura la figura de los Consejos Consultivos Muni-
cipales del Migrante.

La premisa fundamental del presente proyecto de
Ley, es el Título Tercero titulado Mecanismos de Protec-
ción a los Migrantes, conformado a su vez por dos Capítu-
los inéditos:

• El primero, se refiere al Banco de Datos de Migrantes
del Estado de Michoacán de Ocampo, como su nombre lo
indica, se creará un Banco de Datos con el objeto de me-
dir la migración e inmigración en la entidad, quedando
bajo la responsabilidad de la Secretaría del Migrante su

integración de todas las autoridades, pero principalmente
de los Centros Municipales.

Es importante conocer la movilidad migratoria del
Estado, no sólo de los que se van, si no de los que lle-
gan, tal es el caso de los jornaleros agrícolas, que por
temporadas llegan al Estado, así tenemos miles de inmi-
grantes que arriban para trabajar en campos michoacanos,
situación que requerimos conocer con mayor precisión para
poder emprender acciones en torno a la inmigración iden-
tificando las competencias de cada nivel de gobierno res-
pecto del fenómeno, y ante la carencia de datos, resulta
impostergable registrar e identificar su arribo.

• El segundo, titulado Atención a los Migrantes Michoaca-
nos fuera del Territorio Estatal, es básicamente insertado
para regular y dar legalidad a un servicio que desde hace
tiempo se está brindando, específicamente desde junio del
año 2003 en Chicago, Illinois y Los Ángeles, California,
de atención a los migrantes en el extranjero, haciendo no-
tar que no se trata de normar una función diplomática, que
nos queda claro es exclusiva del Gobierno Federal según
lo dispone la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, por el contrario, se trata de atender la función
noble, responsable y solidaria con nuestros connaciona-
les realizada por la Secretaria del Migrante, que hace rea-
lidad parte de los preceptos de la Convención Internacio-
nal sobre la Protección de los Derechos de Todos los
Trabajadores Migratorios y sus Familiares…

Es así que, el referido Capítulo Segundo del Título
Tercero, pretende coadyuvar con los migrantes que radi-
can en el extranjero, enfocándonos a la población migrante
que radica en los Estados Unidos de América por la alta
intensidad migratoria que se concentra en varios Estados
de ese país, por lo que el presente proyecto de Ley, a
través del acompañamiento que se hace por el personal
que se encuentra en las Casas Michoacán, pretende otor-
gar orientación y asesoría a los migrantes que radican en
el extranjero, pero que se encuentren organizados a tra-
vés de clubes o federaciones, derecho de asociación que
les es garantizado en la Convención Internacional referida
en párrafos anteriores, de igual forma a través de ese
vínculo pretendemos establecer e incitar a la población
migratoria a mantener lazos culturales y propiciar su par-
ticipación política en el país y en nuestra entidad federa-
tiva, derechos que también son acogidos por la Conven-
ción.

Está acción representa un reto, es una iniciativa
hecha por los diputados que integramos la Comisión de
Migración con la colaboración de la Secretaría del Migran-
te, es una materia que a nivel nacional ninguna legislación
estatal o federal prevé, la regulación de la representativi-
dad de la entidad federativa en el extranjero, por lo que,



Página 5

GACETA PARLAMENTARIA

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS EDITORIALES

de lograr la anuencia de esta Honorable Asamblea Mi-
choacana, nos posicionaremos como pioneros al tener una
Ley con efectos extraterritoriales, sin menoscabar el Cuerpo
Diplomático Mexicano y el sistema Republicano. Es indis-
pensable normar está función estatal tan loable, que es
reconocida por la propia Secretaría de Relaciones Exterio-
res del Gobierno Federal, ya que en su página web, pu-
blicita el directorio de las Casas de Atención al Migrante
de los estados que ofrecemos este servicio.

De igual forma, es importante destacar que la mul-
ticitada Convención Internacional, en su artículo 84 reza
lo siguiente: «Cada uno de los Estados Parte se compro-
meten a adoptar las medidas legislativas y de otra índole
que sean necesarias para aplicar las disposiciones de la
presente Convención» sustento que obliga además al Es-
tado Mexicano a emprender las acciones legislativas para
aplicar las disposiciones de la propia Convención…

Por otro lado, el proyecto de Ley también prevé
un Título Cuarto denominado Mecanismos Garantes y Res-
ponsabilidades, conformado por el Capítulo Único titula-
do Unidad para la Defensa de los Derechos de los Mi-
grantes y Sus Familias. Esta nueva Unidad será el órga-
no facultado para instruir procedimiento de responsabili-
dades cuando se denuncie la comisión de conductas que
violen los derechos de los migrantes y sus familias o que
sean contrarias a lo dispuesto por la Ley, que nos permi-
timos dejar a su consideración.

El Capítulo en comento prevé las etapas del proce-
dimiento de responsabilidad, garantiza los derechos del
debido proceso para las partes y los efectos de la resolu-
ción…

Que del estudio y análisis a la iniciativa de Ley,
determinamos realizar modificaciones al Dictamen de
primera lectura, a fin de lograr una mayor precisión y
comprensión del cuerpo normativo, así como también
incorporar algunas de las propuestas hechas por los
clubes de migrantes michoacanos, presentadas a esta
Comisión con posterioridad a la presentación de la
Iniciativa.

Que una demanda recurrente de los migran-
tes, es la necesidad de que se reconozca la Matricula
Consular Mexicana como identificación oficial en el
Estado, y considerando que la referida matricula, es
un documento probatorio de nacionalidad e identidad
que acredita que un mexicano se encuentra domici-
liado en el exterior, emitida por los consulados mexi-
canos tras un proceso de verificación de identidad y
residencia del solicitante, similar al pasaporte mexi-
cano, determinamos establecer en el artículo 5 del
proyecto de Ley, que la matrícula consular es un do-

cumento que reconocerán y aceptarán los Órganos del
Estado como identificación oficial de los migrantes
para cualquier trámite administrativo o judicial. Re-
cordemos que para efectos de esta ley, son los Pode-
res Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Consti-
tucionales Autónomos, así como Ayuntamientos.

Que el artículo 13 del proyecto, señala que para
ser titular de la Secretaría del Migrante, entre otros,
es ser michoacano y tener por lo menos un año de
residencia en el Estado, tal determinación ha sido
cuestionada por algunos de los clubes de migrantes
en el extranjero, al argumentar que el perfil del servi-
dor público que ocupe la Secretaría debe ser un au-
téntico migrante michoacano, que tenga la sensibili-
dad y conozca verdaderamente la problemática del
sector, y pueda verse reflejada en la toma de decisio-
nes, por lo que sugieren eliminar el requisito de la
residencia de un año en el Estado.

Que del análisis a la propuesta para eliminar
el requisito de la residencia, hecha por los migran-
tes, está Comisión ha determinado eliminar ese re-
quisito, en virtud de que la Constitución del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, establece
en su artículo 5:

«Son michoacanos: los mexicanos nacidos en
el Estado, los hijos de michoacanos nacidos fuera de
él y los que se avecinen de manera continua durante
un año.»

Que en atención a este precepto constitucio-
nal, garantizando la armonía de las leyes secunda-
rias con la Constitución del Estado, consideramos que
los titulares de las dependencias Estatales deben tener
esa naturaleza michoacana que exige la Constitución
y no mayor requisito, situación que garantiza que el
funcionario estatal conoce el Estado y sus problemá-
ticas, y tiene un verdadero espíritu de servicio a Mi-
choacán. Si bien, es una propuesta hecha que no es
determinante para modificar la propuesta inicial, con-
sideramos relevante exponer a esta Soberanía los
argumentos que se vertieron al interior de esta Co-
misión y los criterios que se adoptaron.

Que la iniciativa de Ley, establece una figura
denominada Consejo Consultivo del Migrante, el cual,
es un órgano de participación, asesoría, consulta y
evaluación, para el diseño, elaboración, difusión e
implementación de las políticas públicas para los
migrantes y sus familias, porque su función no solo
se limita a una sola, hemos determinado cambiar la
denominación del Consejo Consultivo del Migrante,
para ahora nombrarlo como Consejo Estatal de Mi-
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gración; mismo criterio adoptamos para cambiar el
nombre del Consejo Consultivo Municipal del Migrante
por Consejo Municipal del Migrante, unificando la
denominación de ambos Consejos en todo el proyec-
to de Ley.

Que por lo que ve a los titulares de las depen-
dencias federales, éstas actúan y se rigen conforme a
la legislación federal, en consecuencia, por compe-
tencia este Congreso del Estado, no puede conside-
rarlos como integrantes de un órgano estatal, como
es el caso del Consejo Estatal Migrante, pues son
ámbitos espaciales de aplicación distintos, lo que si
podemos hacer es permitir su presencia y opinión en
las sesiones, motivo por el cual, hemos determinado
establecer como parte del funcionamiento del Conse-
jo, que los titulares de las dependencias de la Admi-
nistración Pública Federal y municipales, así como
las personas físicas o morales e instituciones públi-
cas o privadas vinculadas a la materia de migración,
tendrán derecho a voz pero no a voto, y podrán asistir
a las sesiones del Consejo y presentar propuestas
que fortalezcan e impulsen los fines y objetivos del
mismo, en consecuencia se prevé como atribución del
Presidente del Consejo hacer la invitación a perso-
nas que no formen parte del Consejo.

Que el proyecto de Ley inicial en el Capítulo de
Banco de Datos, era omiso en cuanto a la estadística
de los migrantes michoacanos detenidos, desapare-
cidos y fallecidos en el extranjero, cifras que al día de
hoy se desconocen, y que pueden ser útiles para la
medición y evaluación del tema migrante, y para la
elaboración de política pública, en consecuencia con-
sideramos importante modificar el proyecto inicial para
ahora precisar que a través del Banco de Datos de
Migrantes, la Secretaría deberá llevar el registro de
los migrantes michoacanos detenidos, desaparecidos
y fallecidos en el extranjero, pudiéndose auxiliar del
Gobierno Municipal, Estatal o Federal para tal efecto.

Que la iniciativa de Ley, considera en su Título
Cuarto titulado Mecanismos Garantes y Responsabi-
lidades, un Capítulo Único, denominado Unidad para
la Defensa de los Derechos de los Migrantes y sus
Familias, que dispone un órgano facultado para ins-
truir procedimiento de responsabilidad cuando se
denuncie la probable comisión de conductas que vio-
len los derechos de los migrantes y sus familias o
que sean contrarias a lo dispuesto por esta Ley, ma-
teria del dictamen, cometidas por cualquiera de los
Órganos del Estado, asimismo prevé las disposicio-
nes generales del procedimiento como las notifica-
ciones, pruebas y los efectos de la resolución; al es-
tudiar ampliamente su contenido, hemos determina-

do conservar dicho órgano para fortalecer la vigilancia
en el cumplimiento, de los derechos humanos de los
migrantes y sus familias, con la salvedad que depen-
derá de la Secretaría del Migrante el inicio de su ope-
ración, disponiendo en un transitorio que será ésta
quien mediante una declaratoria determine el inicio
de sus funciones, lo que dependerá cuente con los
recursos presupuestales, humanos y materiales su-
ficientes, en tanto ello sucede, cada Órgano Interno
de Control de los Órganos del Estado y sus depen-
dencias deberán atender los asuntos de la materia.

Que expuestos los argumentos que nos moti-
varon a realizar modificaciones al proyecto de Ley ini-
cial, presentamos el texto legislativo del proyecto de
Ley para la Atención y Protección de los Migrantes y
sus Familias del Estado de Michoacán de Ocampo.

Con fundamento en los artículos 37, 38, 40 y
44 fracción I de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como
los artículos 52 fracción I, 62 fracción XX, 63, 64 frac-
ción I, 86, 243, 244, 245 y 246 de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán
de Ocampo, los diputados integrantes de la Comisión
de Migración nos permitimos someter a la considera-
ción de esta Soberanía, para su segunda lectura, el
siguiente Proyecto de

DECRETO

Único. Se expide la Ley para la Atención y
Protección de los Migrantes y sus Familias del
Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como
sigue:

LEY PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN

DE LOS MIGRANTES Y SUS FAMILIAS DEL

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

Título Primero
Preliminares

Capítulo Primero
Disposiciones Generales

Artículo 1°. Las disposiciones de la presente Ley
son de orden público e interés social, de observancia
general y obligatoria en el Estado, teniendo por obje-
to:

I. Promover y garantizar los derechos humanos de los
migrantes y sus familias, valorando y respetando su
condición de migrante;
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II. Impulsar políticas públicas a fin de garantizar su
desarrollo humano con dignidad; y
III. Garantizar que la calidad de migrante no sea ob-
jeto de discriminación o menoscabo de sus derechos
humanos.

La protección de esta Ley se extenderá a aque-
llos michoacanos que, no siendo migrantes por en-
contrarse en territorio estatal, tuvieron la calidad de
migrantes en los términos de la presente Ley.

Artículo 2°. La aplicación de las disposiciones
de la presente Ley corresponde a los Órganos del Es-
tado, quienes contribuirán al cumplimiento de ésta y
deberán generar las políticas públicas transversales
para los migrantes y sus familias.

Artículo 3°. Para los efectos de la presente Ley,
se entenderá por:

I. Acompañamiento: La asistencia, asesoría, capacita-
ción, apoyo y acción de los servidores públicos de los
Órganos del Estado, que directa o indirectamente se
relacionan con la materia de migración, en particular
los de la Secretaría y los Centros Municipales;
II. Centro Municipal: El Centro Municipal para los Mi-
grantes y sus Familias;
III. Consejero: Los integrantes del Consejo Estatal y
del Consejo Municipal;
IV. Consejo Estatal: El Consejo Estatal de Migración;
V. Consejo Municipal: El Consejo Municipal de Migra-
ción;
VI. Estado: El Estado de Michoacán de Ocampo;
VII. Familia: El conjunto de personas que conviven,
interactúan o mantienen contacto en un rol de padre,
madre, hijo o hermano, pudiendo existir entre ellos
un vínculo legal o no;
VIII. Gobernador del Estado: el Titular del Poder Eje-
cutivo, en términos del artículo 47 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo;
IX. Gobierno Estatal o Administración Pública Estatal: el
conjunto de dependencias, entidades u órganos que
independientemente de su denominación, pertenez-
can directamente o indirectamente al Poder Ejecuti-
vo del Estado de Michoacán de Ocampo;
X. Gobierno Municipal o Administración Pública Munici-
pal: el conjunto de dependencias, entidades u órga-
nos que independientemente de su denominación,
pertenezcan directamente o indirectamente al Ayun-
tamiento;
XI. Gobierno Federal o Administración Pública Federal:
el conjunto de dependencias, entidades u órganos que
independientemente de su denominación, pertenez-

can directamente o indirectamente al Poder Ejecuti-
vo Federal;
XII. Índice de Intensidad Migratoria: La medida resu-
men que permite diferenciar a las entidades federati-
vas y municipios del país según la intensidad de las
distintas modalidades de la migración al vecino país
del norte y la recepción de remesas. A través del Cen-
so que realice el Consejo Nacional de Población;
XIII. Jornaleros Agrícolas: Las personas, sean o no de
origen michoacano, que trabajan en el campo del Es-
tado, fuera de su comunidad de origen;
XIV. Ley: La Ley para la Atención y Protección de los
Migrantes y sus Familias del Estado de Michoacán de
Ocampo;
XV. Migrante en retorno: El migrante michoacano que
está en tránsito hacia territorio michoacano;
XVI. Migrante Michoacano: El michoacano, en términos
de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Michoacán de Ocampo, que sale del territorio
del Estado, sin importar el motivo que lo provoca;
XVII. Migrante: A la persona que sale, transita o llega
a una Entidad Federativa o nación distinta a la de su
nacimiento, con el objeto de residir en aquel lugar;
XVIII. Órganos Constitucionales Autónomos: entes con
autonomía plena, atribuidos de personalidad jurídica
y patrimonio propios, creados en la Constitución Po-
lítica del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo que tienen a su cargo una función del Esta-
do;
XIX. Órganos del Estado: Los Poderes Ejecutivo, Le-
gislativo y Judicial, Órganos Constitucionales Autó-
nomos, así como Ayuntamientos; en el caso de estos
últimos y del Poder Ejecutivo, incluye a los órganos
descritos en las fracciones IX, X y XI de este artícu-
lo;
XX. Políticas Públicas: Los planes, programas, estra-
tegias, proyectos y acciones ejecutadas por las auto-
ridades responsables; y
XXI. Secretaría: Secretaría del Migrante.

Capítulo Segundo
De los Derechos Humanos de los

Migrantes y sus Familias

Artículo 4°. Los Órganos del Estado garantiza-
rán y promoverán el ejercicio pleno de los derechos
humanos de los migrantes establecidos en la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, los instrumentos internacio-
nales que, en la materia, México sea parte, así como,
en la normatividad secundaria, siempre que maximi-
ce los derechos de las personas.
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Los presentes derechos se harán extensivos a
las familias de los migrantes. Cuando exista vínculo
legal, se considerará el parentesco hasta la tercera
generación, entendiéndose por generación el paren-
tesco por consanguinidad en línea recta. Cuando no
exista vínculo legal, para efectos de verificar que se
es familia, la Secretaría deberá comprobar dicha rela-
ción entre los sujetos, atendiendo a los lineamien-
tos que al efecto emita; dicha comprobación no debe-
rá ser, materialmente, de imposible cumplimiento.

Además de los derechos ya referidos, se otor-
garán los siguientes:

I. Acceder a los programas de desarrollo humano, so-
cial y económico;
II. A los servicios que presta la Administración Públi-
ca Estatal y Municipal;
III. Recibir acompañamiento para acceder a los pro-
gramas u obtener recursos ante instancias naciona-
les, sean federales, estatales o municipales, así como,
internacionales, ya sean públicas o privadas;
IV. A un trato digno, respetuoso, oportuno y con cali-
dad humana;
V. A la identidad y acceso a los trámites registrales;
VI. A no ser privado arbitrariamente de sus bienes,
derechos y posesiones independientemente del régi-
men de propiedad que corresponda;
VII. A la protección del Estado contra toda violencia,
daño corporal, amenaza o intimidación por parte de
servidores públicos o de particulares, grupos o insti-
tuciones;
VIII. A no ser sometidos individual o colectivamente,
a detención o prisión, arbitrarias, salvo por los moti-
vos que las leyes establezcan;
IX. Acceso a una estrategia de integración social, cul-
tural y laboral para los migrantes michoacanos o los
michoacanos que han regresado al Estado y tuvieron
la calidad de migrantes;
X. Ser consultados y participar en temas relaciona-
dos con la migración para la integración y ejecución
de los Planes de Desarrollo Estatal y Municipales,
reconociéndole al migrante michoacano como un ente
transformador que tiene la capacidad y el interés de
proponer mejoras en la política económica y social de
sus lugares de origen;
XI. Recibir acompañamiento de la Secretaría ante las
autoridades competentes, para realizar los trámites
necesarios relacionados con su nacionalidad; y
XII. Las demás que les confieran las normas jurídi-
cas aplicables.

Artículo 5°. La matrícula consular es un docu-
mento que reconocerán y aceptarán los Órganos del

Estado como identificación oficial de los migrantes
para cualquier trámite administrativo o judicial.

Capítulo Tercero
De las Políticas Públicas para los Migrantes

Artículo 6°. Las políticas públicas deberán aten-
der las materias de cultura, educación, juventud, equi-
dad de género, salud, justicia, turismo y desarrollo
económico, rural y social, entre otras que los benefi-
cien.

Artículo 7°. En la generación de las políticas
públicas a cargo de los Órganos del Estado, conforme
a sus respectivos ámbitos de competencia, se obser-
vará como criterio obligatorio el reconocer, promover
y garantizar los derechos establecidos en la presente
Ley, así como:

I. Contribuir a resolver las causas que originan la
migración;
II. Prevenir cualquier tipo de violación a los derechos
humanos de los migrantes;
III. Proporcionar acompañamiento y servicios bási-
cos de salud, así como, apoyo económico a los mi-
choacanos que habiendo tenido la calidad de migran-
tes han regresado al Estado, a través de la Secretaría
y de la autoridad de la Administración Pública Muni-
cipal competente, de acuerdo a su disponibilidad pre-
supuestal;
IV. Garantizar el acceso a la educación a los migran-
tes, proporcionando los trámites y servicios necesa-
rios;
V. Fortalecer los vínculos culturales y la unión fami-
liar entre los migrantes michoacanos y sus comuni-
dades de origen, resaltando los valores de la diversi-
dad y la interacción multicultural;
VI. Fomentar la participación ciudadana en los ámbi-
tos nacional e internacional, con el propósito de for-
talecer y mejorar las políticas públicas en beneficio
de los migrantes michoacanos;
VII. Combatir cualquier forma de discriminación ha-
cia los migrantes, especialmente el racismo y la xe-
nofobia;
VIII. Facilitar y promover la inversión económica de
los migrantes para el desarrollo del Estado y sus
municipios;
IX. Asistir a los migrantes michoacanos en los proce-
sos de retorno o repatriación voluntaria o forzosa,
especialmente de menores de edad en condiciones
de orfandad o indigencia, así como, de traslado de
enfermos graves y cadáveres a sus comunidades de
origen en el territorio estatal;
X. Proporcionar acompañamiento para acceder a pro-
yectos de inversión;
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XI. Crear condiciones sociales, económicas y capaci-
tación técnica-financiera que favorezcan el regreso de
los migrantes michoacanos al Estado a fin de lograr
la reintegración familiar, social y cultural;
XII. Facilitar y promocionar la inversión de los mi-
grantes en proyectos y programas de generación de
empleos, crecimiento económico y, desarrollo social
y de infraestructura, garantizando la aplicación de la
experiencia adquirida y la reintegración de las perso-
nas que habiendo tenido la calidad de migrante se
encuentran en el Estado;
XIII. Considerar en los Planes de Desarrollo Estatal
y Municipales y el Programa Especial de Migración,
las políticas públicas enfocadas en la migración de
retorno, para la atención de los migrantes michoaca-
nos radicados en el extranjero y sus familias;
XIV. Generar las condiciones para la reintegración
social, laboral, educativa y cultural de los migrantes
michoacanos que regresen al Estado de forma perma-
nente, lo que les permitan realizarse como individuos
y contribuir al mejoramiento de las condiciones de
vida de sus familias y comunidades de origen;
XV. Garantizar la reinserción escolar de menores de
edad, jóvenes y adultos que habiendo tenido la cali-
dad de migrantes han regresado al Estado en la edu-
cación básica, media superior y superior bilingüe, que
tenga continuidad y valor oficial, de manera gratuita;
XVI. Garantizar el acceso a la identidad y a la docu-
mentación que proporciona el Estado, a la población
de migrantes michoacanos, así como facilitar y acer-
car los servicios de registro civil a éstos;
XVII. Implementar programas transversales de pro-
tección y apoyo con documentación, traslado, alimen-
tación, albergue, salud, reinserción educativa, aten-
ción psicológica, seguridad y protección a su integri-
dad física, a los menores que emigran por causas de
pérdidas de sus progenitores, violencia intrafamiliar,
violencia en su comunidad, agresión y explotación
sexual;
XVIII. Promover mecanismos de reunificación fami-
liar y procesos de custodia para aquellos menores de
edad cuyos padres sean migrantes;
XIX. Otorgar becas a los michoacanos que hayan te-
nido la calidad de migrantes, así como a sus familias,
en los diferentes programas que ofrece el Estado para
generar empleos; y
XX. Los demás que contribuyan al mejoramiento de
las condiciones de vida de los migrantes y sus fami-
lias.

En el caso de las fracciones III, XII, XIV y XIX,
la Secretaría deberá indicar en los lineamientos que
emita, los requisitos para poder acceder a los progra-
mas y beneficios, debiendo considerar a los migran-
tes que retornaron al Estado en el lapso de un año.

Artículo 8°. Los Órganos del Estado deberán pla-
near, operar y dar seguimiento de las políticas públi-
cas que aprueben para garantizar los derechos de los
migrantes y sus familias y deberán informar anual-
mente a la Secretaría de éstas, mostrando mediante
indicadores el impacto que hayan tenido. La Secreta-
ría podrá manifestarse sobre ellas y sugerir modifica-
ciones para su mejora.

Título Segundo
Órganos Garantes

Capítulo Primero
Disposiciones Comunes de las

Autoridades Responsables

Artículo 9°. Los Órganos del Estado están obli-
gados a coadyuvar con la Secretaria para lograr los
objetivos de esta ley en los términos aquí dispues-
tos.

Artículo 10. El Gobernador del Estado preverá
en el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado,
las partidas presupuestales necesarias para la apli-
cación de la política estatal en materia de migrantes.
Los Ayuntamientos también deberán considerar lo
previsto en este artículo. La falta de presupuesto no
será motivo para el cumplimiento de sus atribucio-
nes establecidas en la presente Ley.

Capítulo Segundo
Autoridades Responsables

Sección I
Gobernador del Estado

Artículo 11. Corresponde al Gobernador del Es-
tado:

I. Aplicar y ejecutar, a través de la Secretaría, depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Es-
tatal, las disposiciones de la presente Ley;
II. Gestionar ante el Gobierno Federal los recursos
para la implementación de las políticas públicas para
los migrantes y sus familias;
III. Destinar un presupuesto suficiente a la Secreta-
ría para el fortalecimiento de los servicios de aten-
ción a migrantes;
IV. Presidir el Consejo Estatal;
V. Celebrar convenios de colaboración interinstitu-
cional para la generación de políticas públicas para
los migrantes y sus familias;
VI. Expedir el reglamento de la presente Ley;
VII. Incluir anualmente en el Proyecto de Presupues-
to de Egresos del Estado los recursos necesarios para
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la ejecución y cumplimiento de los objetivos y metas
de las políticas públicas para los migrantes y sus fa-
milias, con una visión transversal;
VIII. Establecer en el Plan de Desarrollo Integral del
Estado de Michoacán y el Programa Especial de Mi-
gración, los criterios, estrategias, objetivos y linea-
mientos para la formulación de las políticas públicas
para los migrantes y sus familias, de acuerdo con los
preceptos establecidos en esta Ley y en otros orde-
namientos aplicables;
IX. Celebrar convenios con instituciones, dependen-
cias u organismos educativos estatales o federales,
nacionales o extranjeras, así como con Organismos o
Asociaciones de Migrantes para desarrollar estudios
migratorios; y
X. Las demás que le confieren las normas jurídicas
aplicables.

Sección II
Secretaría del Migrante

Artículo 12. A la Secretaría, le corresponde el
ejercicio de las atribuciones siguientes:

I. Promover y garantizar el cumplimiento de esta Ley;
II. Brindar acompañamiento a los migrantes michoa-
canos y sus familias para que puedan acceder a sus
derechos de seguridad social en el extranjero, así
como, a los beneficios en su calidad de ex trabajado-
res migratorios mexicanos, ante dependencias corres-
pondientes;
III. Elaborar, promover, implementar y evaluar las
políticas públicas para los migrantes y sus familias a
fin de garantizar su desarrollo humano con dignidad
con base a una nueva valoración y respeto a la condi-
ción de migrante, debiendo invitar a los demás Órga-
nos del Estado para conocer su opinión, quienes de-
berán remitir sus propuestas;
IV. Implementar programas que tengan como finali-
dad facilitar la reinserción de los michoacanos a su
comunidad de origen, siempre que hayan tenido la
condición de migrante, y el fortalecimiento de la iden-
tidad y cultura de los migrantes michoacanos;
V. Reconocer, promover y difundir en coordinación con
las instancias competentes, el conocimiento de la
historia y tradiciones dentro y fuera del Estado, a efec-
to de que se fortalezcan las relaciones culturales y
de arraigo entre los migrantes michoacanos y sus fa-
milias;
VI. Promover, ejecutar y apoyar, en coordinación con
las autoridades competentes, programas y proyectos
de inversión, que coadyuven a la seguridad y estabili-
dad económica, a la generación de empleos bien re-
munerados, para el desarrollo sustentable de los mi-
grantes michoacanos y sus familias;

VII. Promover oficinas de comercialización y negocios
de productos agrícolas, artesanales, turísticos, de
servicios, entre otros, en coordinación con las depen-
dencias e instituciones de los gobiernos federal, es-
tatal y municipales, así como con organismos nacio-
nales e internacionales, en el marco de una política
pública que impulse el desarrollo económico de los
migrantes michoacanos, tanto en el Estado como en
el extranjero;
VIII. Promover la creación de fondos estatales para
facilitar la participación de los migrantes en proyec-
tos productivos, acciones de ahorro, vivienda y turis-
mo regional, que beneficien a sus comunidades de
origen dentro del Estado;
IX. Gestionar la aportación de recursos económicos y
financieros con organismos públicos y privados, na-
cionales e internacionales, para la generación de
empleo y combate a la pobreza en las comunidades
de origen de los migrantes michoacanos;
X. Establecer los mecanismos y acciones para la ren-
dición de cuentas y la transparencia de los recursos
públicos que maneja, en particular los apoyos, pro-
gramas y proyectos estatales otorgados a los migran-
tes michoacanos y sus familias, conforme a la nor-
mativa aplicable;
XI. Informar a los migrantes michoacanos los progra-
mas de participación financiera con el Estado, así
como, el fin al que habrán de destinarse los recursos
económicos de que se trate, y establecer los meca-
nismos legales que garanticen su aplicación;
XII. Promover y mejorar los vínculos con los migran-
tes michoacanos, mediante instrumentos que permi-
tan fortalecer y fomentar su organización;
XIII. Elaborar y mantener actualizado el Banco de
Datos de Migrantes en el Estado de Michoacán de
Ocampo, en los términos de esta Ley;
XIV. Establecer un sistema de información y estu-
dios, que permitan la identificación de las necesida-
des del fenómeno migratorio para lo cual podrán co-
ordinarse con las instituciones competentes;
XV. Proponer al Gobernador del Estado las iniciati-
vas de ley o los ordenamientos normativos secunda-
rios relativos a los migrantes, a fin de garantizar sus
derechos humanos e impulsar políticas públicas en
la materia;
XVI. Coordinar los Centros Municipales, que debe-
rán crear los Ayuntamientos;
XVII. Colaborar y asesorar a los Órganos del Estado
en el diseño e instrumentación de políticas públicas,
orientadas a la atención de los migrantes y sus fami-
lias;
XVIII. Coadyuvar con el Gobierno Federal en la asis-
tencia y orientación de los migrantes michoacanos, a
petición de parte, y en su caso, ante las autoridades
de Gobiernos Extranjeros, para la defensa de sus
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derechos, así como en otras acciones que se requie-
ran para su atención y protección;
XIX. Promover la participación transversal de los Ór-
ganos del Estado en la defensa de los derechos de los
migrantes y sus familias;
XX. Establecer contacto con los distintos órdenes y
niveles de gobierno para tratar asuntos de carácter
urgente para los migrantes y sus familias;
XXI. Proponer al Gobernador del Estado la celebra-
ción de convenios y acuerdos para fortalecer los dere-
chos de los migrantes michoacanos con otras Entida-
des Federativas o con la Administración Pública Fe-
deral;
XXII. Difundir la información respecto a las políticas
públicas dirigidas a los migrantes y sus familias, así
como los acuerdos del Consejo Estatal;
XXIII. Difundir las actividades y programas del sec-
tor público y privado de interés para los migrantes; y
XXIV. Las demás que le confieren las normas jurídi-
cas aplicables.

Artículo 13. Para ser titular de la Secretaría se
requiere:

I. Ser michoacano;
II. No desempeñar durante su función, cualquier otro
empleo o actividad en cualquier Órgano del Estado
con goce de sueldo, excepto actividades de docencia,
investigación o beneficencia;
III. No haber sido condenado por la comisión de deli-
to doloso; y
IV. Haberse desempeñado en forma destacada en ac-
tividades profesionales, académicas y sociales en
materia de migración.

Sección III
Poder Legislativo

Artículo 14. El Congreso del Estado, en el ámbi-
to de su competencia legislativa, expedirá las dispo-
siciones legales necesarias para garantizar el ejerci-
cio de los derechos de los migrantes. Cualquier dis-
posición normativa que implique un trato desigual a
los migrantes dentro del Sistema Jurídico Michoaca-
no, en relación con otros Sistema Jurídicos, Nacio-
nal o locales, o bien, con Instrumentos Internacio-
nales, podrá ser denunciado ante el Congreso del
Estado de Michoacán, quien deberá atenderlo.

En el ámbito de su competencia fiscalizadora,
el Congreso del Estado vigilará que la Auditoría Su-
perior de Michoacán, en ejercicio de sus funciones,
verifique que los recursos de los Órganos del Estado
que deban aplicarse directa o indirectamente a los
migrantes, se observe.

Sección IV
Poder Judicial

Artículo 15. El Poder Judicial, en el ámbito de
su competencia de impartición de justicia, conocerá y
resolverá los asuntos que le atribuya la legislación
de la materia, garantizando en todo momento el cum-
plimiento de los derechos que esta ley reconoce a los
migrantes.

Sección V
Organismos Constitucionales Autónomos

Artículo 16. El Tribunal de Justicia Administra-
tiva, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos,
el Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a
la Información Pública y Protección de Datos Perso-
nales, el Instituto Electoral de Michoacán y el Tribu-
nal Electoral del Estado, en el ámbito de su compe-
tencia legal, coadyuvarán de forma armónica con los
demás Órganos del Estado para el cumplimiento del
objeto de la presente Ley.

Sección VI
Ayuntamientos

Artículo 17. Los Ayuntamientos, en el ámbito
de su competencia en materia de migrantes, actua-
rán de conformidad a lo dispuesto en la presente Ley,
fomentando la participación de los migrantes y sus
familias con el propósito de fortalecer el régimen de
democracia participativa mediante el trabajo y la soli-
daridad en el desarrollo vecinal y cívico, en beneficio
colectivo del municipio.

Artículo 18. En materia de migrantes, los Ayun-
tamientos deberán:

I. Establecer comisiones de Asuntos Migratorios para
estudiar, examinar y resolver los problemas que sean
de su competencia en materia de migración;
II. Vigilar la atención, apoyo y protección de las fun-
ciones del Centro Municipal, en su caso, solicitar a
los servidores públicos de éste la información refe-
rente a sus funciones;
III. Proponer los proyectos de solución a los proble-
mas de su conocimiento;
IV. Promover la celebración de convenios de coordi-
nación de acciones con la Administración Pública Fe-
deral y Estatal, satisfaciendo las formalidades lega-
les que en cada caso procedan, a fin de favorecer el
desarrollo integral de los migrantes y sus familias;
V. Fomentar la participación y vinculación de las or-
ganizaciones de migrantes en sus municipios;
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VI. Capacitar y promover la formación profesional del
personal de los centros municipales; y
VII. Las demás que le señale el Ayuntamiento me-
diante acuerdo, esta Ley u otras disposiciones apli-
cables.

Capítulo Tercero
Otras Autoridades en Materia de Migrantes

Sección I
Consejo Estatal de Migración

Artículo 19. El Consejo Estatal de Migración, es
un órgano colegiado de participación, asesoría, con-
sulta y evaluación, para el diseño, elaboración, difu-
sión e implementación de las políticas públicas para
los migrantes y sus familias.

Artículo 20. El Consejo Estatal:

A. Integración:

I. Un Presidente, que es el Gobernador del Estado;
quien será suplido en sus ausencias por el Secreta-
rio de Gobierno;
II. Un Secretario Ejecutivo, que es el Titular de la
Secretaría;

III. Los titulares de las dependencias siguientes:

a) Salud;
b) Desarrollo Económico;
c) Seguridad Pública;
d) Educación;
e) Procuraduría General de Justicia;
f) Finanzas y Administración;
g) Turismo; y
h) Cultura.

IV. Presidente de la Comisión Estatal de los Dere-
chos Humanos;
V. Los diputados integrantes de la Comisión de Mi-
gración del Congreso del Estado;
VI. Tres presidentes municipales, que se elegirán de
entre aquellos que tengan mayor población migrante.
Para elegirlos, se deberá tomar como base el índice
de intensidad migratoria, publicado por el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía;
VII. Diecinueve Consejeros Migrantes, quienes se
elegirán en los términos que señala esta Ley, deberá
garantizarse que al menos cuatro de ellos sean mi-
choacanos que tuvieron la calidad de migrantes, en
los términos del artículo 7 de esta Ley.

Los integrantes del Consejo Estatal podrán
designar a quien los represente, previa acreditación

que presenten y que será válida sólo para la sesión
convocada, con excepción de los señalados en la frac-
ción VII, quienes en sus ausencias acudirán sus su-
plentes.

B. Elección de los Consejeros Migrantes:

I. Los Consejeros Migrantes serán electos mediante
convocatoria pública abierta que deberá contener las
bases, procedimientos y tiempos para participar y ser
electo Consejero Migrante, el proyecto estará a cargo
del Secretario Ejecutivo, quien lo someterá a aproba-
ción del Consejo Estatal en funciones;
II. En la convocatoria se deberán establecer los crite-
rios por los cuales se seleccionarán a los Consejeros
Migrantes, impulsando la inclusión y participación de
las mujeres, desde una perspectiva de género;
III. Los aspirantes a Consejero Migrante deberán re-
gistrarse por fórmula. Las fórmulas estarán integra-
das por propietario y suplente;
IV. La facultad de designar a los Consejeros Migran-
tes será exclusiva del Presidente del Consejo Esta-
tal, previo dictamen emitido por el Secretario Ejecuti-
vo del mismo y la opinión de los demás integrantes.
En la designación los consejeros migrantes serán en
proporción al número de michoacanos distribuidos por
estados en el exterior, debiendo privilegiar la expe-
riencia, trayectoria y liderazgo en el tema de migra-
ción y derechos humanos;
V. Los Consejeros Migrantes, durarán en su encargo
un periodo de tres años y no podrán ser designados
nuevamente para el periodo inmediato siguiente;
VI. El cargo de Consejero Migrante se pierde por con-
clusión del encargo, renuncia, muerte o por la ausen-
cia a dos sesiones del Consejo Estatal consecutivas
sin causa justificada; y
VII. Cuando antes de concluir el tiempo para el que
fue electo un Consejero Migrante quedará vacante su
espacio, por las causas señaladas en la fracción an-
terior, el Presidente informará al Consejo Estatal y
citará al consejero suplente para la toma de protesta.
En caso de que el suplente no pueda ejercer el cargo
el Presidente designará a quien lo sustituya por el
período que le reste.

C. Funcionamiento:

I. Los consejeros tendrán derecho a voz y voto. Su
encargo será de carácter honorífico, por lo que no po-
drán recibir retribución, emolumento o compensación
económica alguna;
II. Las sesiones del Consejo Estatal serán ordina-
rias, extraordinarias, presenciales, virtuales o por
correo electrónico. De cada una se levantará un acta
que tendrán derecho a suscribir los que estuvieron
presentes;
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III. El Secretario Ejecutivo deberá emitir la convoca-
toria a reuniones ordinarias cuando menos con trein-
ta días hábiles de anticipación, anexando un proyec-
to de orden del día para su conocimiento. En el caso
de las sesiones extraordinarias, se podrá omitir el
término referido, y se aplicará al respecto al menos
cuatro días hábiles de igual anticipación;
IV. El Consejo Estatal sesionará, al menos dos veces
al año de manera ordinaria, en la capital del Estado o
en otro lugar distinto, previo acuerdo de las dos ter-
ceras partes de sus integrantes, y de forma extraor-
dinaria cuando así lo determine el Presidente del
Consejo Estatal o a solicitud escrita de las tres cuar-
tas partes de los integrantes;
V. Para que exista quórum legal en las sesiones, se
deberá contar con la asistencia de la mitad más uno
de los integrantes, de entre ellos, deberá encontrar-
se el Presidente. De no reunirse la asistencia reque-
rida para sesionar, se convocará a una nueva sesión
en el mismo plazo que exige la ley, dicha sesión se
efectuará con quienes concurran en ella y sus acuer-
dos serán válidos;
VI. Las sesiones virtuales serán convocadas en los
tiempos y con las formalidades que se determinan
para las sesiones presenciales, y consistirán en la
reunión de los integrantes del Consejo Estatal por
cualquier tecnología de la información que previamente
se acuerde;
VII. En casos excepcionales, cuando se requiera co-
nocer la opinión o incluso la manifestación del voto
de los integrantes del Consejo Estatal sobre un tema
en particular, podrá realizarse por correo electrónico,
siempre que la convocatoria que al efecto se haya
emitido señale la posibilidad de hacerlo y dicha opi-
nión o voto sea expresado a más tardar al inicio de la
sesión respectiva; y
VIII. Podrán asistir a las sesiones del Consejo Esta-
tal, los titulares de las dependencias de la Adminis-
tración Pública Federal, Estatal y Municipal, así como
personas físicas o morales e instituciones públicas y
privadas vinculadas a la materia de migración, los
cuales, tendrán derecho a voz pero no a voto, y po-
drán presentar propuestas que fortalezcan e impul-
sen los fines y objetivos del Consejo Estatal.

D. Atribuciones:

I. Proponer políticas públicas para los migrantes y
sus familias en atención a los planes y programas
internacionales, nacionales, regionales, estatales y
municipales correspondientes;
II. Promover la coordinación y vinculación de la Admi-
nistración Pública Federal, Estatal y Municipal con
las instituciones, asociaciones y organizaciones de
los migrantes y sus familias;

III. Emitir acuerdos específicos que regulen su fun-
cionamiento interno;
IV. Participar en la formulación de programas para
los migrantes que coadyuven en el desarrollo social,
político y económico;
V. Sugerir acciones para la atención de los migran-
tes, a fin de que se consideren e incluyan en los pro-
gramas operativos de la Administración Pública Esta-
tal y Municipales correspondientes;
VI. Apoyar en la formulación y desarrollo de planes,
programas, estrategias, proyectos y acciones siste-
matizadas orientadas a garantizar el desarrollo so-
cial, cultural y humano de los migrantes y sus fami-
lias;
VII. Realizar recomendaciones relativas a la aplica-
ción, ejecución e impacto de los recursos destinados
a la atención de los migrantes y sus familias;
VIII. Promover la vinculación entre las diversas orga-
nizaciones de migrantes con los sectores productivo,
educativo, cultural, social y comunitario, dirigida a
potencializar los conocimientos y habilidades de los
migrantes y sus familias para facilitar su inserción
laboral;
IX. Proponer ante las instituciones académicas, edu-
cativas y el Centro Nicolaita de Estudios Migratorios
la realización de estudios, diagnósticos y estrategias
para atender los problemas actuales y futuros que
enfrentan los migrantes y sus familias;
X. Proponer mecanismos y acciones para favorecer la
coordinación interinstitucional, la difusión y evalua-
ción de las políticas para la atención a los migrantes
y sus familias, así como para orientar sobre los ries-
gos de la migración y sus efectos para sus familias y
el desarrollo en la región;
XI. Sugerir mecanismos y procedimientos ante los
distintos niveles de gobierno para la asistencia y apoyo
de los migrantes y sus familias que así lo soliciten;
XII. Promover la celebración de convenios y acuerdos
de coordinación con instituciones nacionales e inter-
nacionales públicas o privadas en favor de los mi-
grantes y sus familias;
XIII. Evaluar los programas y acciones que se esta-
blezcan en materia de protección a migrantes y sus
familias;
XIV. Conocer y resolver los asuntos que se requieran
para su buen funcionamiento, así como aquellos no
previstos en la presente Ley; y
XV. Aprobar la integración de comisiones para la aten-
ción de asuntos específicos.

E. Atribuciones del Presidente:

I. Designar a los consejeros migrantes en los térmi-
nos dispuestos en la presente Ley;
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II. Convocar a las sesiones del Consejo Estatal a tra-
vés del Secretario Ejecutivo;
III. Invitar a las sesiones del Consejo Estatal a los
titulares de las dependencias de la Administración
Pública Federal, Estatal y Municipal, así como a per-
sonas físicas o morales e instituciones públicas y
privadas vinculadas a la materia de migración;
IV. Declarar la existencia del quórum o la falta de
este;
V. Presidir y dirigir las sesiones del Consejo Estatal;
VI. Declarar resueltos los asuntos en el sentido de
las votaciones;
VII. Proponer la sede de las sesiones del Consejo
Estatal;
VIII. Rendir un informe de carácter anual de activida-
des ante el Consejo Estatal; y
IX. Tener voto de calidad en caso de empate.

F. Atribuciones del Secretario Ejecutivo:

I. Dar asistencia técnica a las sesiones que celebre
el Consejo Estatal;
II. Representar al Consejo Estatal ante toda clase de
autoridades, instituciones y organizaciones de los
sectores público, social y privado;
III. Proponer a los integrantes del Consejo Estatal el
análisis de los asuntos que estime necesarios;
IV. Emitir las opiniones que le sean solicitadas, así
como proporcionar la información que resulte nece-
saria para el desarrollo de las sesiones del Consejo
Estatal;
V. Someter a consideración del Consejo Estatal el
programa anual de trabajo, así como las fechas y se-
des de las sesiones;
VI. Coordinar la integración de las comisiones del
Consejo Estatal, así como verificar su adecuado fun-
cionamiento;
VII. Elaborar las actas de las sesiones que celebre el
Consejo Estatal y enviarlas a los miembros para su
debida formalización;
VIII. Llevar el registro de asistencia de las sesiones
del Consejo Estatal;
IX. Resguardar las actas y demás documentos del
Consejo Estatal;
X. Dar seguimiento a los acuerdos tomados en el
Consejo Estatal;
XI. Verificar que los acuerdos y trabajos del Consejo
Estatal se apeguen al marco jurídico vigente;
XII. Preparar y enviar oportunamente a los integran-
tes del Consejo Estatal, la convocatoria y la propues-
ta del orden del día de las sesiones ordinarias y ex-
traordinarias, conforme a las instrucciones del Pre-
sidente; y
XIII. Informar al Presidente del Consejo Estatal de la
conveniencia, viabilidad y necesidad de sesionar en
una sede alterna.

Sección II
Centros Municipales para los

Migrantes y sus Familias

Artículo 21. El Centro Municipal es una entidad
creada por los Ayuntamientos para prestar, promover
y gestionar la atención, apoyo y protección a los mi-
grantes y sus familias. Se instalará un Centro Muni-
cipal en cada municipio que tendrá su sede en la ca-
becera.

Artículo 22. El Centro Municipal tendrá las si-
guientes funciones:

I. Brindar acompañamiento a los migrantes y sus fa-
milias;
II. Promover los derechos de los migrantes y sus fa-
milias;
III. Establecer vínculos con organizaciones estatales
y nacionales abocados a atender el fenómeno migra-
torio;
IV. Difundir entre la población del municipio los ser-
vicios que se prestan;
V. Fomentar el desarrollo de programas culturales,
económicos, de salud, de educación y sociales para
los migrantes y sus familias en coordinación con las
autoridades competentes;
VI. Celebrar convenios de coordinación con la Admi-
nistración Pública Federal y Estatal a través de las
instituciones correspondientes, a fin de favorecer el
desarrollo integral de los migrantes y sus familias;
VII. Celebrar convenios de coordinación intermunici-
pal, de acuerdo a la normatividad aplicable, según sea
el caso, a fin de promover políticas públicas de aten-
ción, apoyo y protección a los migrantes y sus fami-
lias;
VIII. Colaborar con la Secretaría en la integración del
Banco de Datos de Migrantes del Estado de Michoacán
de Ocampo;
IX. Detectar la presencia de jornaleros agrícolas, y
elaborar un registro de éstos; y
X. Las demás que se establezcan en la normatividad
aplicable.

Artículo 23. Si en un Municipio existiera la pre-
sencia de jornaleros agrícolas, el Centro Municipal
deberá dar aviso a las autoridades federales, estata-
les y municipales competentes, independiente a que
notifique de ello a la Secretaría, para que está proce-
da en lo que corresponda.

Sección III
Consejo Municipal de Migración
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Artículo 24. El Consejo Municipal de Migración
es el órgano de participación, orientación, asesoría y
consulta del Centro Municipal, se regulará y consti-
tuirá conforme a lo establecido en la presente Ley, y
demás normatividad aplicable.

A. Integración:

I. Un Presidente, que es el Presidente Municipal,
quien será suplido en sus ausencias por el Síndico;
II. Un Secretario Técnico, que es el Titular del Centro
Municipal;
III. El encargado de Seguridad Pública Municipal;
IV. El encargado de Desarrollo Social;
V. Los Jefes de Tenencia; y
VI. Cinco Consejeros Migrantes.

Los integrantes del Consejo Municipal, con ex-
cepción de los señalados en la fracción VI, podrán
designar a quien los represente, previa acreditación
que presenten y que será válida sólo para la sesión
convocada.

B. Elección de los Consejeros Migrantes:

I. Los consejeros migrantes serán electos mediante
convocatoria pública abierta que deberá contener las
bases, procedimientos y tiempos para participar y ser
electo Consejero Migrante, el proyecto deberá ser ela-
borado por el Secretario Técnico, quien lo someterá a
aprobación del Consejo Municipal;
II. En la convocatoria se deberán establecer los crite-
rios por los cuales se seleccionarán a los Consejeros
Migrantes, debiendo privilegiar su experiencia, tra-
yectoria y apoyo de asociación migrante;
III. Los aspirantes a Consejero Migrante deberán re-
gistrarse por fórmula. Las fórmulas estarán integra-
das por propietario y suplente;
IV. La facultad de seleccionar a los Consejeros Mi-
grantes será exclusiva del Ayuntamiento, previo dic-
tamen emitido por el Secretario Técnico;
VIII. Los Consejeros Migrantes, durarán en su en-
cargo un periodo de tres años y no podrán ser desig-
nados nuevamente para el periodo posterior siguien-
te;
IX. El cargo de Consejero Migrante se pierde por con-
clusión del encargo, renuncia, muerte o por la ausen-
cia a dos sesiones del Consejo Municipal consecuti-
vas sin causa justificada; y
X. Cuando antes de concluir el tiempo para el que fue
electo un Consejero Migrante quedará vacante su
espacio, por las causas señaladas en la fracción an-
terior, el Presidente informará al Consejo Municipal
y citará al consejero suplente para la toma de protes-
ta. En caso de que el suplente no pueda ejercer el

cargo el Ayuntamiento designará a quien lo sustituya
por el período que le reste.

C. Funcionamiento:

I. Los consejeros tendrán derecho a voz y voto, con
excepción de los Jefes de Tenencia quienes solo ten-
drán derecho a voz; así como suscribir las actas de
aquellas sesiones a las que asistan. Su encargo será
de carácter honorífico, por lo que no podrán recibir
retribución, emolumento o compensación económica
alguna;
II. Las sesiones del Consejo Municipal serán ordina-
rias, extraordinarias, presenciales, virtuales o por co-
rreo electrónico;
III. El Secretario Técnico deberá emitir la convocato-
ria a reuniones ordinarias cuando menos con treinta
días hábiles de anticipación, anexando un proyecto
de orden del día para su conocimiento. En el caso de
las sesiones extraordinarias, se podrá omitir el tér-
mino referido, y se aplicará al respecto al menos cua-
tro días hábiles de igual anticipación;
IV. El Consejo Municipal, sesionará al menos dos vez
al año de manera ordinaria, en la cabecera Municipal
o en otro lugar distinto, previo acuerdo de las dos
terceras partes de sus integrantes, y sesionará de
forma extraordinaria cuando así lo determine el Pre-
sidente del Consejo Municipal o a solicitud escrita
de las tres cuartas partes de los integrantes;
V. Para que exista quórum legal en las sesiones del
Consejo Municipal, se deberá contar con su Presi-
dente o en su ausencia el Síndico y la mitad más uno
de los integrantes del Consejo Municipal con dere-
cho a voto. En caso contrario, se convocará a una nueva
sesión y una vez comprobada la notificación de la con-
vocatoria, se tomarán acuerdos válidos con quienes
concurran en ella;
VI. Las sesiones virtuales serán convocadas en los
tiempos y con las formalidades que se determinan
para las sesiones presenciales, y consistirán en la
reunión de los integrantes del Consejo Municipal por
cualquier tecnología de la información que previamente
se acuerde;
VII. En casos excepcionales, cuando se requiera co-
nocer la opinión o incluso la manifestación del voto
de los integrantes del Consejo Municipal sobre un
tema en particular, podrá realizarse por correo elec-
trónico, siempre que la convocatoria que al efecto se
haya emitido señale la posibilidad de hacerlo y dicha
opinión o voto sea expresado a más tardar al inicio de
la sesión respectiva; y
VIII. El Presidente del Consejo Municipal, a través
del Secretario Técnico, podrá invitar a las sesiones a
titulares de las dependencias de la Administración
Pública Federal, Estatal y Municipales, así como a
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organizaciones e instituciones vinculadas a la mate-
ria de migrantes, los cuales, tendrán derecho a voz
pero no a voto, y podrán presentar propuestas que
fortalezcan e impulsen los fines y objetivos del Con-
sejo Municipal.

D. Atribuciones:

I. Contribuir en el diseño, elaboración e implementa-
ción de políticas públicas de atención, apoyo y pro-
tección de los migrantes y sus familias de cada muni-
cipio;
II. Proponer políticas públicas para una mejor coordi-
nación de los migrantes y sus familias en atención a
los planes y programas nacionales, regionales, esta-
tales y municipales correspondientes;
III. Participar en la formulación de programas para
los migrantes que coadyuven en el desarrollo huma-
no, social y económico;
IV. Sugerir acciones para la atención de los migran-
tes, a fin de que se consideren e incluyan en los pro-
gramas operativos de las dependencias y entidades
correspondientes;
V. Apoyar en la formulación y desarrollo de planes,
programas, estrategias, proyectos y acciones siste-
matizadas orientadas a garantizar su desarrollo so-
cial, cultural y humano con dignidad de los migrantes
y sus familias;
VI. Realizar recomendaciones relativas a la aplica-
ción, ejecución e impacto de los recursos destinados
a la atención de los migrantes y sus familias;
VII. Proponer mecanismos y acciones para favorecer
la coordinación interinstitucional, la difusión y eva-
luación de las políticas para la atención a los migran-
tes y sus familias, así como para orientar sobre los
riesgos de la migración y los efectos relacionados para
sus familias y el desarrollo en la región;
VIII. Sugerir la celebración de convenios y acuerdos
de coordinación a favor de los migrantes y sus fami-
lias con instituciones nacionales e internacionales
públicas o privadas;
IX. Emitir acuerdos específicos que regulen su fun-
cionamiento interno;
X. Vigilar y evaluar el funcionamiento del Centro Mu-
nicipal, y presentar las denuncias ante el órgano in-
terno de control de Ayuntamiento o la autoridad com-
petente, sobre las irregularidades, omisiones o viola-
ciones a la Ley; y
XI. Aprobar la integración de comisiones para la aten-
ción de asuntos específicos.

E. Atribuciones del Presidente:

I. Convocar a las sesiones del Consejo Municipal a
través del Secretario;

II. Declarar la existencia del quórum o la falta de éste;
III. Presidir y dirigir las sesiones;
IV. Declarar resueltos los asuntos en el sentido de
las votaciones;
V. Tener voto de calidad en caso de empate; y
VI. Rendir un informe de carácter anual de activida-
des ante el Consejo Municipal.

F. Atribuciones del Secretario Técnico:

I. Emitir convocatoria a reuniones ordinarias cuando
menos con diez días hábiles de anticipación. En el
caso de las sesiones extraordinarias, se convocará
cuando menos con cuatro días hábiles de anticipa-
ción;
II. Asistir a las sesiones que celebre el Consejo Mu-
nicipal;
III. Representar al Consejo Municipal ante toda cla-
se de autoridades, instituciones y organizaciones de
los sectores público, social y privado;
IV. Proponer a los integrantes del Consejo Municipal
el análisis de los asuntos que estime necesarios;
V. Emitir las opiniones que le sean solicitadas, así
como proporcionar la información que resulte nece-
saria para el desarrollo de las sesiones del Consejo
Municipal;
VI. Someter a consideración del Consejo Municipal el
programa anual de trabajo, así como las fechas y se-
des de las sesiones;
VII. Coordinar la integración de las comisiones del
Consejo Municipal, así como verificar su adecuado
funcionamiento;
VIII. Elaborar las actas de las sesiones que celebre
el Consejo Municipal y enviarlas a los miembros para
su debida formalización;
IX. Resguardar las actas y demás documentos del Con-
sejo Municipal;
X. Dar seguimiento a los acuerdos tomados en se-
sión;
XI. Verificar que los acuerdos y trabajos del Consejo
Municipal se apeguen al marco jurídico vigente;
XII. Preparar y enviar oportunamente a los integran-
tes del Consejo Municipal, la convocatoria y la pro-
puesta del día de las sesiones ordinarias y extraordi-
narias, conforme a las instrucciones del Presidente;
XIII. Informar al Presidente del Consejo Municipal
de la conveniencia, viabilidad y necesidad de sesio-
nar en una sede alterna; y
XIV. Informar a la Secretaría cuando hayan consti-
tuido o renovado total o parcial el Consejo Municipal.

G. Atribuciones de los Consejeros Municipales:

I. Asistir, proponer, participar y votar en las sesiones
que celebre el Consejo Municipal;



Página 17

GACETA PARLAMENTARIA

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS EDITORIALES

II. Integrar y participar en las comisiones que les sean
asignadas; y
III. Signar las actas de las sesiones a las que asis-
tan.

Título Tercero
Mecanismos de Protección a los Migrantes

Capítulo Primero
Del Banco de Datos de Migrantes

en el Estado de Michoacán de Ocampo

Artículo 25. La Secretaría integrará, organizará
y operará el Banco de Datos de Migrantes del Estado
de Michoacán de Ocampo, mediante un registro; para
su elaboración contará con la colaboración de los Ór-
ganos del Estado, entidades de la Administración
Pública Federal, federaciones y clubes de migrantes,
y deberá contener como mínimo:

I. Nombre;
II. Lugar de origen;
III. Domicilio de algún familiar que radica en el Esta-
do, en caso de tenerlo;
IV. Lugar de residencia;
V. Sexo;
VI. Edad;
VII. Estado civil;
VIII. Nacionalidad;
IX. Nivel académico;
X. Datos de localización.

En el caso de la fracción IV y VIII, deberá indi-
car si tiene dos o más de ellas.

La Secretaría deberá integrar información rela-
cionada con migrantes michoacanos detenidos, reclui-
dos, desaparecidos y fallecidos en el extranjero. Asi-
mismo podrá adicionar datos que considere relevan-
tes para integrarlos al registro.

Artículo 26. Para la integración del Banco de Da-
tos de Migrantes del Estado de Michoacán de Ocam-
po, la Secretaría deberá:

I. Lograr la inscripción voluntaria de los migrantes
que se encuentren en el Estado, así como los que se
encuentren fuera de éste;
II. Garantizar que el trámite de registro sea gratuito,
personal e incondicional y sólo esté sujeto al otorga-
miento de la información solicitada;
III. Medir la migración e inmigración en el Estado;
IV. Incluir el registro de migrantes michoacanos, mi-
grantes en retorno, michoacanos que habiendo teni-
do la calidad de migrantes se encuentran en el Esta-

do, indicando la fecha de su regreso, así como jorna-
leros agrícolas y organizaciones de migrantes michoa-
canos, para lo cual, se auxiliará de la información
que le proporcione el Centro Municipal que corres-
ponda;
V. Intercambiar información con las dependencias fe-
derales, estatales y municipales; y
VI. Resguardar la información contenida en él, sien-
do confidencial los datos personales, y público lo que
se refiere a datos con fines estadísticos, sean oficia-
les o académicos, cuyo objeto sea la medición o eva-
luación.

Capitulo Segundo
Atención a los Migrantes Michoacanos

Fuera del Territorio Estatal

Artículo 27. Para la atención a los Migrantes
Michoacanos fuera del territorio estatal, la Secreta-
ría proporcionará los servicios establecidos en el pre-
sente Capítulo, a través de los Enlaces que comisio-
ne en las Casas Michoacán de Atención al Migrante
que instalará mediante convenios con organizacio-
nes o entidades en los términos de esta Ley.

Los recursos públicos del Estado que se desti-
nen al funcionamiento de las Casas Michoacán de
Atención al Migrante deberán ser otorgados en pro-
porción a los migrantes que residen en cada lugar, y
deberán ser administrados con transparencia, disci-
plina y racionalidad, destinándose exclusivamente a
la atención de migrantes michoacanos.

Artículo 28. Los requisitos que deberán cumplir
los Enlaces de las Casas Michoacán de Atención al
Migrante, serán los mismos para los demás servido-
res públicos de la Secretaría, debiendo acreditar, ade-
más:

I. Conocimiento y experiencia en la materia para el
encargo que será asignado;
II. Acreditar el dominio del idioma español e inglés; y
III. Acreditar el estatus regular de ingreso legal al
lugar donde desempeñará sus funciones.

Artículo 29. La Secretaría contratará un seguro
de gastos médicos para los servidores públicos comi-
sionados en el extranjero, independientemente a las
prestaciones de las que goce como empleado de la
Administración Pública Estatal.

Artículo 30. Para el establecimiento de las Ca-
sas Michoacán de Atención al Migrante se observará
lo siguiente:
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I. El número de michoacanos que residen en el lugar;
II. La demanda de atención por parte de migrantes
michoacanos;
III. El número de michoacanos organizados clubes y
federaciones; y
IV. Donde se tenga conocimiento o haya mayor viola-
ción de derechos humanos.

Los Migrantes Michoacanos podrán solicitar a
la Secretaría la necesidad de establecer una Casa
Michoacán de Atención al Migrante, atendiendo a lo
dispuesto en el párrafo anterior. La Secretaría resol-
verá lo conducente, dentro de los sesenta días si-
guientes a su recepción.

El Consejo Estatal aprobará el establecimiento
de las Casas Michoacán de Atención al Migrante en
base a los requisitos que exige la presente Ley y a la
proyección de inversión que se determine para dicha
propuesta, relacionada con la suficiencia presupues-
tal.

Artículo 31. Los Enlaces de las Casas Michoacán
de Atención al Migrante brindarán los siguientes ser-
vicios:

I. Difundir las actividades y programas del sector pú-
blico y privado de interés para los migrantes michoa-
canos;
II. Coadyuvar con la Secretaría para brindar los servi-
cios y programas autorizados por el Gobierno del Es-
tado;
III. Brindar orientación, asesoría y acompañamiento
a los migrantes michoacanos en todo trámite legal o
administrativo;
IV. Proponer a la Secretaría políticas y acciones que
resulten en beneficio de los migrantes michoacanos;
V. Investigar y proponer a la Secretaría la celebración
de convenios con organismos públicos y privados na-
cionales o extranjeros para potencializar las accio-
nes de la Secretaría;
VI. Colaborar con las entidades y dependencias de la
Administración Pública para la atención de los mi-
grantes michoacanos;
VII. Rendir un informe mensual a la Secretaría de las
acciones realizadas;
VIII. Asesorar y gestionar en favor de la comunidad
migrante, en coordinación con la Secretaría o autori-
dad competente, donaciones internacionales, herma-
namiento de ciudades y adquisiciones de bienes;
IX. Promover y fomentar programas educativos y de
reafirmación de identidad michoacana;
X. Proponer el diseño e implementación de progra-
mas para el desarrollo económico y turístico del Es-
tado; y

XI. Promover la organización de los migrantes michoa-
canos, para la conformación de clubes y federacio-
nes; y mantener actualizado el padrón de organiza-
ciones.

Artículo 32. Los Enlaces deberán estar en co-
municación permanente, con el objeto de retroalimen-
tar su experiencia laboral de atención a los migran-
tes. De entre los Enlaces el Secretario designará a
uno que los coordine.

Título Cuarto
Mecanismos Garantes y Responsabilidades

Capitulo Único
Unidad para la Defensa de los

Derechos de los Migrantes y sus Familias

Sección I
Naturaleza y Competencia

Artículo 33. La Unidad es el órgano facultado
para instruir procedimiento de responsabilidad cuan-
do se denuncie la comisión de conductas que violen
los derechos de los migrantes y sus familias o que
sean contrarias a lo dispuesto por esta Ley, cometi-
das por cualquiera de los Órgano del Estado.

Consecuencia de las atribuciones que a esta
Unidad le determina la presente Ley, solo en lo que
ve para este procedimiento será considerada auxiliar
de los Órganos Internos de Control de los Órganos
del Estado.

Artículo 34. Al frente de la Unidad habrá un ti-
tular que deberá cumplir los requisitos siguientes:

I. Ser mexicano y estar en pleno ejercicio de sus de-
rechos;
II. Contar con cédula profesional de licenciatura en
derecho;
III. Acreditar experiencia en temas migratorios y al
menos tres años como abogado litigante; y
IV. No haber sido sentenciado por delito doloso.

Artículo 35. Las cuestiones relativas a los re-
cursos financieros, humanos y materiales que requie-
ra la Unidad quedarán sujetos a la disponibilidad pre-
supuestaria.

Sección II
Disposiciones Generales

Artículo 36. Al presentarse una denuncia o co-
nocerse la conducta por la Unidad, se estará a lo si-
guiente:
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I. Recibida la denuncia o conocido el hecho, la Uni-
dad integrará un expediente que será remitido al su-
perior jerárquico de la autoridad infractora, para que
ésta proceda en los términos;
II. El superior jerárquico a que se refiere la fracción
anterior deberá comunicar a la Unidad las medidas
que haya adoptado en el caso; y
III. Si la autoridad infractora no tuviese superior je-
rárquico, el requerimiento será turnado directamen-
te al órgano interno de control que corresponda de
cualquiera de los Órganos del Estado, a fin de que se
proceda en los términos de las leyes aplicables.

Cuando la comisión de la conducta sea atribui-
ble a un servidor público de la Secretaría, la deberá
conocer el Órgano Interno de Control del Gobierno
Estatal.

En cualquier caso, cuando sea una conducta
calificada como grave en términos de la Ley de la ma-
teria de responsabilidades, será turnado directamen-
te al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Michoacán de Ocampo, conforme lo dispone el Sis-
tema Estatal Anticorrupción.

Artículo 37. El procedimiento para el conocimien-
to de posibles responsabilidades se podrá iniciar a
instancia de parte o de oficio cuando la Unidad tenga
conocimiento de la comisión de la conducta.

Artículo 38. La facultad de la Unidad para iniciar
procedimientos prescribe en el término de dos años,
contados a partir de que presuntamente se realizó el
hecho.

Artículo 39. Cuando la Unidad tenga conocimien-
to de que una autoridad federal ha incurrido en una
posible responsabilidad, tomará las medidas condu-
centes y procederá a informar de inmediato a la auto-
ridad competente, para los efectos que la norma pre-
vea.

Sección III
Notificaciones

Artículo 40. Las notificaciones se harán a más
tardar dentro de los dos días hábiles siguientes al en
que se dicten las resoluciones que las motiven y sur-
tirán sus efectos el mismo día de su realización.

Cuando la resolución entrañe una citación o
un plazo para la práctica de una diligencia se notifi-
cará personalmente. Las demás se harán por cédula
que se fijará en los estrados de la Secretaría. En todo
caso, las que se dirijan a una autoridad se notifica-
rán por oficio.

Las notificaciones personales podrán realizar-
se por conducto de la persona que se haya autorizado
para el efecto o bien, por alguna de las modalidades
que prevé esta Ley.

Las notificaciones serán personales cuando así
se determine, pero en todo caso, la primera notifica-
ción a alguna de las partes se llevará de forma perso-
nal.

Cuando deba realizarse una notificación per-
sonal, el notificador deberá cerciorarse, por cualquier
medio, que la persona que deba ser notificada tiene
su domicilio en el inmueble designado y, después de
ello, practicará la diligencia entregando copia autori-
zada de la resolución correspondiente, de todo lo cual
se asentará razón en autos.

Si no se encuentra al interesado en su domici-
lio se le dejará con cualquiera de las personas que
allí se encuentren un citatorio que contendrá:

a) El nombre de la autoridad que dictó la resolución
que se pretende notificar;
b) Datos del expediente en el cual se dictó;
c) Extracto de la resolución que se notifica;
d) Día y hora en que se deja el citatorio y nombre de
la persona a la que se le entrega; y
e) El señalamiento de la hora a la que, al día siguien-
te, deberá esperar la notificación.

Al día siguiente, en la hora fijada en el citato-
rio, el notificador se constituirá nuevamente en el
domicilio y si el interesado no se encuentra, se hará
la notificación por estrados, de todo lo cual se asen-
tará la razón correspondiente.

Si a quien se busca se niega a recibir la notifi-
cación, o las personas que se encuentran en el domi-
cilio se rehúsan a recibir el citatorio, o no se encuen-
tra nadie en el lugar, éste se fijará en la puerta de
entrada, procediéndose a realizar la notificación por
estrados, asentándose razón de ello en autos.

Las notificaciones personales podrán realizar-
se por comparecencia del interesado, de su represen-
tante, o de su autorizado ante la Unidad.

La notificación de las resoluciones que pongan
fin al procedimiento de investigación será personal,
se hará a más tardar dentro de los dos días hábiles
siguientes a aquél en que se dicten, entregando al
denunciante y denunciado copia certificada de la re-
solución.
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Los plazos se contarán de momento a momen-
to, se computarán por días y horas naturales y éstos
se considerarán de veinticuatro horas.

Sección IV
Pruebas

Artículo 41. Son objeto de prueba los hechos
controvertidos. No lo será el derecho, los hechos no-
torios o imposibles, ni aquellos que hayan sido reco-
nocidos.

La Unidad podrá invocar los hechos notorios
aunque no hayan sido alegados por el denunciado.
En todo caso, una vez que se haya apersonado el de-
nunciado al procedimiento de investigación, en el des-
ahogo de las pruebas se respetará el principio con-
tradictorio de la prueba, siempre que ello no signifi-
que la posibilidad de demorar el proceso, o el riesgo
de que se oculte o destruya el material probatorio.

Las pruebas deberán ofrecerse en el primer es-
crito que presenten las partes en el procedimiento,
expresando con toda claridad cuál es el hecho o he-
chos que se tratan de acreditar con las mismas, así
como las razones por las que se estima que demos-
trarán las afirmaciones vertidas.

Sólo serán admitidas las siguientes pruebas:

a) Documentales públicas;
b) Documentales privadas;
c) Técnicas;
d) Pericial contable;
e) Inspección ocular;
f) Presunción legal y humana; y
g) Instrumental de actuaciones.

La Unidad podrá ordenar el desahogo de reco-
nocimientos o inspecciones, así como de pruebas pe-
riciales, cuando la violación reclamada lo amerite, los
plazos que permitan su desahogo y se estimen deter-
minantes para el esclarecimiento de los hechos de-
nunciados.

El denunciado podrá aportar pruebas superve-
nientes hasta antes del cierre de la instrucción.

Admitida una prueba superviniente, se dará vis-
ta al denunciante para que en el plazo de cinco días
manifieste lo que a su derecho convenga.

La Unidad podrá admitir aquellas pruebas que
habiendo sido ofrecidas en el escrito por el que se
comparezca al procedimiento y que hayan sido solici-

tadas a las instancias correspondientes, no se hu-
biesen aportado antes de la remisión del expediente.
La Unidad apercibirá a las autoridades en caso de que
éstas no atiendan en tiempo y forma, el requerimien-
to de las pruebas.

Asimismo, la Unidad podrá admitir aquellos ele-
mentos probatorios que, habiendo sido solicitados
dentro de la investigación correspondiente, no se hu-
biesen recibido sino hasta veinticuatro horas antes
de la remisión respectiva del expediente.

Las documentales públicas tendrán valor pro-
batorio pleno, salvo prueba en contrario respecto de
su autenticidad o de la veracidad de los hechos a que
se refieran.

Las documentales privadas, técnicas, pericia-
les, e instrumental de actuaciones, sólo harán prue-
ba plena cuando a juicio del órgano competente para
resolver generen convicción sobre la veracidad de los
hechos alegados, al concatenarse con los demás ele-
mentos que obren en el expediente, las afirmaciones
de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio
de la relación que guardan entre sí.

En el caso de existir imposibilidad material para
compulsar las copias simples que obren en el expe-
diente, éstas tendrán únicamente el valor de un indi-
cio.

Para la resolución expedita de denuncias y con
el objeto de determinar en una sola resolución sobre
dos o más de ellas, procederá decretar la acumula-
ción por litispendencia, conexidad, o cuando exista
vinculación de dos o más expedientes de procedimien-
tos por que existan varias denuncias contra un mis-
mo denunciado, respecto de una misma conducta y
provengan de una misma causa.

Sección V
Procedimiento

Artículo 42. La denuncia deberá ser presentada
por escrito y cumplir con los siguientes requisitos:

I. Nombre del denunciante, con firma autógrafa o hue-
lla digital;
II. Domicilio para oír y recibir notificaciones;
III. Narración expresa y clara de los hechos en que
se basa la denuncia y, de ser posible, los preceptos
presuntamente violados; y,
IV. Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente; o
en su caso, mencionar las que habrán de requerirse,
cuando el promovente acredite que oportunamente las
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solicitó por escrito a la autoridad y no le hubieren
sido entregadas.

Artículo 43. Ante la omisión de cualquiera de
los requisitos señalados en el artículo anterior, la
Unidad prevendrá al denunciante para que la subsa-
ne dentro del plazo improrrogable de dos días. De la
misma forma lo prevendrá para que aclare su denun-
cia, cuando ésta sea imprecisa, vaga o genérica. En
caso de no enmendar la omisión, se tendrá por no
presentada la denuncia.

Si no se señala domicilio, las notificaciones se
harán por estrados.

Artículo 44. Recibida la denuncia, la Unidad pro-
cederá a:

I. Registrar y revisar si debe prevenirse al denuncian-
te;
II. Determinar la admisión o el desechamiento de la
misma; y
III. En su caso, ordenar las diligencias necesarias
para el desarrollo de la investigación, previo a su ad-
misión o desechamiento.

La Unidad contará con un plazo de dos días para
emitir el acuerdo de admisión o desechamiento, con-
tados a partir del día en que reciba la denuncia, o que
hayan concluido las diligencias de investigación pre-
vias. En caso de que se hubiese prevenido al denun-
ciante, el plazo contará a partir de la recepción del
desahogo de la prevención o de la fecha en la que
termine el período sin que se hubiese desahogado la
misma. Cualquiera de las resoluciones anteriores
deberá ser informada al superior jerárquico que co-
rresponda, para su conocimiento.

Cuando la Unidad admita la denuncia, empla-
zará al denunciante y al denunciado para que compa-
rezcan a una audiencia de pruebas y alegatos, que
tendrá lugar dentro del plazo de cuarenta y ocho ho-
ras posteriores a la notificación.

En el escrito respectivo se le informará al de-
nunciado de la infracción que se le imputa y se le
correrá traslado de la denuncia con sus anexos.

La Unidad, si considera necesaria la adopción
de medidas cautelares, las determinará.

Artículo 45. El acuerdo de desechamiento o ad-
misión será notificado al denunciante por el medio
más expedito a su alcance, al día siguiente de dicta-
do.

Artículo 46. La audiencia de pruebas y alegatos
se llevará a cabo de manera ininterrumpida, en forma
oral y será conducida por la Unidad, debiéndose le-
vantar constancia de su desarrollo.

En el procedimiento serán admitidas todas las
pruebas.

La falta de asistencia de las partes no impedi-
rá la celebración de la audiencia en el día y hora se-
ñalados. La audiencia se desarrollará en los siguien-
tes términos:

I. Abierta la audiencia, se dará el uso de la voz al
denunciante a fin de que, en una intervención no
mayor de quince minutos, resuma el hecho que moti-
vó la denuncia y haga una relación de las pruebas
que a su juicio la corroboran. En caso de que el pro-
cedimiento se haya iniciado en forma oficiosa la Uni-
dad actuará como denunciante;
II. Acto seguido, se dará el uso de la voz al denuncia-
do, a fin de que en un tiempo no mayor a quince mi-
nutos, responda a la denuncia, ofreciendo las prue-
bas que a su juicio desvirtúen la imputación que se
realiza;
III. La Unidad resolverá sobre la admisión de pruebas
y acto seguido procederá a su desahogo; y
IV. Concluido el desahogo de las pruebas, la Unidad
concederá en forma sucesiva el uso de la voz al de-
nunciante y al denunciado, o a sus representantes,
quienes podrán alegar en forma escrita o verbal, por
una sola vez y en tiempo no mayor a quince minutos
cada uno.

Artículo 47. Cuando durante la sustanciación
de una investigación la Unidad advierta hechos dis-
tintos al objeto de ese procedimiento, que puedan
constituir distintas violaciones a los derechos de los
migrantes y sus familias, o la responsabilidad de ac-
tores diversos a los denunciados, podrá ordenar el
inicio, de oficio, de un nuevo procedimiento de inves-
tigación.

Artículo 48. Celebrada la audiencia de pruebas
y alegatos, la Unidad deberá turnar de inmediato el
expediente completo, exponiendo en su caso, las me-
didas cautelares y demás diligencias que se hayan
llevado a cabo, así como un informe circunstanciado.

El informe circunstanciado deberá contener por
lo menos, lo siguiente:

a) La relatoría de los hechos que dieron motivo a la
denuncia;
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b) Las diligencias que se hayan realizado por la auto-
ridad;
c) Las pruebas aportadas por las partes; y
D) Las demás actuaciones realizadas.

Artículo 49. El superior jerárquico recibirá de la
Unidad el expediente original formado con motivo de
la denuncia y el informe circunstanciado respectivo.

Recibido el expediente lo turnará a su Órgano
Interno de Control, quien deberá:

a) Radicar la denuncia, procediendo a verificar el cum-
plimiento, por parte de la Unidad, de los requisitos
previstos en la Ley;
b) Cuando advierta omisiones o deficiencias en la in-
tegración del expediente o en su tramitación, así como
violación a las reglas establecidas en esta Ley, reali-
zar u ordenar a la Unidad la realización de diligencias
para mejor proveer, determinando las que deban rea-
lizarse y el plazo para llevarlas a cabo, las cuales de-
berá desahogar en la forma más expedita;
c) De persistir la violación procesal, el Órgano Inter-
no de Control podrá imponer las medidas de apremio
necesarias para garantizar los principios de inmedia-
tez y de exhaustividad en la tramitación del procedi-
miento. Lo anterior con independencia de la respon-
sabilidad administrativa que en su caso pudiera exi-
girse a los servidores públicos de la Secretaría; y
d) Una vez que se encuentre debidamente integrado
el expediente, el Órgano Interno de Control dentro
de las cuarenta y ocho horas siguientes contadas a
partir de su turno, deberá resolver el asunto.

Sección VI
Efectos de la Resolución

Artículo 50. Las resoluciones que resuelvan el
procedimiento de responsabilidades podrán tener los
efectos siguientes:

a) Declarar la inexistencia de la violación objeto de la
denuncia y, en su caso, revocar las medidas cautela-
res que se hubieren impuesto; o
b) Imponer las sanciones que resulten procedentes
en términos de lo dispuesto en la ley de la materia.

Artículo 51. Para la individualización de las san-
ciones a que se refiere esta Ley, una vez acreditada
la existencia de una responsabilidad y su imputación,
el Órgano Interno de Control deberá tomar en cuenta
las circunstancias que rodean la contravención de la
norma, entre otras, las siguientes:

a) La gravedad de la responsabilidad en que se incu-
rra y la conveniencia de suprimir prácticas que infrin-

jan, en cualquier forma, las disposiciones, en aten-
ción al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con
base en él;
b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la
infracción;
c) Las condiciones socioeconómicas del infractor;
d) Las condiciones externas y los medios de ejecu-
ción;
e) La reincidencia en el incumplimiento de obligacio-
nes; y
f) En su caso, el monto del daño o perjuicio derivado
del incumplimiento de obligaciones.

Se considerará reincidente al infractor que ha-
biendo sido declarado responsable del incumplimien-
to de alguna de las obligaciones a que se refiere esta
Ley, incurra nuevamente en la misma conducta in-
fractora al presente ordenamiento legal.

Artículo 52. Las multas deberán ser pagadas en
la Secretaría de Finanzas y Administración del Go-
bierno del Estado o del Municipio, según correspon-
da. Si el infractor no cumple con la obligación de cu-
brir las multas en el plazo que le haya sido señalado,
la Unidad dará vista a la Secretaría de Finanzas y Ad-
ministración a efecto de que procedan a su cobro con-
forme al procedimiento económico coactivo que se
establezca en la legislación aplicable.

El recurso que se imponga por las multas con-
secuencia de este procedimiento, deberá enterarse a
la Secretaría. Dicho recurso se aplicará en campañas
de difusión sobre los derechos de los migrantes y sus
familias.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Perió-
dico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado
de Michoacán de Ocampo.

Artículo Segundo. Se abroga la Ley de los Mi-
grantes y sus Familias del Estado de Michoacán de
Ocampo, publicada en el Periódico Oficial del Gobier-
no Constitucional del Estado de Michoacán de Ocam-
po, el día 24 de mayo del 2011.

Artículo Tercero. El Titular del Poder Ejecutivo
Estatal contará con un plazo de 90 días a partir de la
entrada en vigor de la presente Ley para expedir el
reglamento de la misma.

Artículo Cuarto. Los Ayuntamientos contarán con
90 días posteriores a la entrada en vigor de la presen-
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te Ley, para crear los Centros Municipales para los
Migrantes y sus Familias.

Artículo Quinto. Los Ayuntamientos deberán ins-
talar el Consejo Municipal, dentro de los treinta días
posteriores a la entrada en vigor de la presente Ley.
Para el caso de los Ayuntamiento que aún no cuen-
ten con el Centro Municipal para los Migrantes y sus
Familias deberán instalar el Consejo a los treinta días
posteriores a la creación del Centro.

Artículo Sexto. Los Consejeros Migrantes de los
Consejos Estatal y Municipal en funciones, conclui-
rán su encargo por el período por el que fueron elec-
tos. Los Consejeros Migrantes que se eligen por las
actuales administraciones municipales, por única
ocasión durarán en su encargo hasta el 31 de agosto
del 2018.

Artículo Séptimo. El Banco de Datos de Migran-
tes del Estado de Michoacán de Ocampo, se deberá
elaborar dentro de los treinta días siguientes a que
se hayan integrado los Centros Municipales en tér-
minos del Artículo Cuarto Transitorio. En caso de que
en la fecha referida no se hayan integrado la totali-
dad de los Centros Municipales, deberá iniciarse la
integración de datos del Banco.

Artículo Octavo. Para la entrada en vigor del Tí-
tulo Cuarto, Mecanismos Garantes y Responsabili-
dades, el Titular del Poder Ejecutivo deberá emitir
declaratoria mediante la cual determine el inicio de
las operaciones del órgano ahí previsto. En tanto ello
ocurre cada Órgano Interno de Control de los Órga-
nos del Estado deberán atender lo que corresponde.

Artículo Noveno. Notifíquese al Titular del Po-
der Ejecutivo del Estado, para su sanción, promulga-
ción y publicación en el Periódico Oficial del Gobier-
no Constitucional del Estado de Michoacán de Ocam-
po.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO, a los 24 veinticua-
tro días del mes de mayo del año 2017 dos mil dieci-
siete.

Comisión de Migración: Dip. María Macarena Chávez
Flores, Presidenta; Dip. Raymundo Arreola Ortega, In-
tegrante; Dip. Francisco Campos Ruiz, Integrante.

[1] UNESCO. (2005). Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de

Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares. La Convención de las ONU

sobre los Derechos de los Migrantes. Informativo Kit. Francia.
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